
        Fecha    02 de Mayo del 2.019 Acta n.º 32-2018/2019                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL 
SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

1.-Partido: BANKOA ELGOIBAR – ORDIZIA ORKLI  (Cad.Fem.).- Comprobada el Acta  del partido de referencia, se 
ha detectado la alineación  de D. Imanol ALBERDI  que presenta para su alineación solo el DNI y comprobada su licencia, se 
toma el siguiente acuerdo:  
 

� Sancionar  con amonestación  al equipo  ORDIZIA ORKLI,  por dicha alineación, por no presentar la 
documentación necesaria (licencia en vigor ), Art. 3.2 del Reglamento General Competiciones 

FGBM. 
 

2.-Partido: DONIBANE ESKUBALOIA – EREINTZA BEISSIER  (Sen.Mas.).- Sancionar  con UNA JORNADA  de 
suspensión al Jugador  del EREINTZA BEISSIER,  D. Xabier VICIOSO, por dirigirse al equipo arbitral de malas formas con 
gestos y de palabra, Art. 17.1 del Reglamento de Régimen Disciplinario FVBM.  
3.-Partido: ARREGI INMOBILIARIA EIBAR ESKUBALOIA – UROLA GOIERRI BUS  (Cad.Mas).- Sancionar  con 
5€ de multa al UROLA GOIERRI BUS, por la alineación de menos jugadores  (9) de los mínimos autorizados, Art. 2.1 y 2.10 
del Reglamento General Competiciones FGBM. 
 

4.- APLAZAMIENTOS Y CAMBIOS DE HORARIOS.-      
 

2ª TERRITORIAL UROLA LAZTIMENDI – URBELTZ TABERNA LEGAZPI Se jugará el día 04.05.2019 a las 12:00H.   

COPA GIPUZKOA (SM) FAGOR INDUSTRIAL ALOÑA MENDI – HARITZA EIBAR ESKUBALOIA Se jugará el día 01.05.2019 a las 11:00H. en IPURUA 

COPA GIPUZKOA (SM) ORMAIZTEGI K.E. – FAGOR INDUSTRIAL ALOÑA MENDI K.E. Se jugará el día 03.05.2019 a las 19:30H. 

COPA GIPUZKOA (SF) LEIZARAN ESKUBALOIA – EGIA KOPIDIN Se jugará el día 03.05.2019 a las 20:00H.  

COPA GIPUZKOA (SF) EGIA KOPIDIN – LAUKO ELGOIBAR Se jugará el día 11.05.2019 a las 18:30H.  

JUVENIL MAS. TEKNIKER EIBAR ESKUBALOIA – KARIBE ZAHARRA LEGAZPI Se jugará el día 03.05.2019 a las 17:30H.  

JUVENIL FEM. URNIETA INDAUX – LEIZARAN LANBROA TABERNA Se jugará el día 02.05.2019 a las 20:00H. 

CADETE FEM. AIALA E ZKE – ALOÑA MENDI K.E. A Se jugará el día 01.05.2019 a las 11:00H. 

CADETE FEM. URNIETA ULACIA AUTOBUSAK – BERA BERA LACTURALE Se jugará el día 09.05.2019 a las 20:00H. 

INFANTIL FEM. AIALA A ZKE – AIALA B ZKE Se jugará el día 01.05.2019 a las 09:30H. 

INFANTIL FEM. ZURIZURI LEGAZPI – UROLA CONSTRUCCIONES ANTIO Se jugará el día 11/12.05.2019 a las  

ALEVÍN RENDIMIENTO MAS. EIBAR ESKUBALOIA – ZARAUTZ B ZKE Se jugará el día 01.05.2019 a las 09:30H. 

ALEVÍN RENDIMIENTO MAS. PULPO EK – ZARAUTZ A ZKE Se jugará el día 01.05.2019 a las 10:00H. 

ALEVÍN RENDIMIENTO MAS. PULPO EK – ZARAUTZ B ZKE Se jugará el día 12.05.2019 a las  
 

5.-Partido: IBAIONDO TABERNA-OPTIKA ARANZAZU – BERA BERA URDINA  (Juv.Fem.).- Sancionar  con 5€ 
de multa al IBAIONDO TABERNA-OPTIKA ARANZAZU, por la alineación de menos jugadoras  (9) de los mínimas 
autorizadas, Art. 2.1 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

6.-INCOMPLETA REDACCIÓN DE ACTAS DE PARTIDO - OMISIÓN DE DATOS.- Sancionar  a los árbitros,   Jon 
LOPEZ y Erik RETOLAZA,  con 7,80€ (3ª), por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b del Reglamento Régimen 

Disciplinario FVBM 

Sancionar  a los árbitros,   Iker SANZ e Iñigo CERDEIRA, con 10,40€ (4ª), por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b del 
Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 

Sancionar  a las árbitros,   Martín GIL (8ª) y Danilo YEPES (5ª),  con 13€, por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b del 
Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 

7.-ENTREGA DE ACTAS.- Apercibimiento  de sanción al árbitro,  Iker SANZ, por no entregar las Actas (1ª), en tiempo y 
forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar  al árbitros,   Pablo ARRUABARRENA,  con 7,80€ (3ª), por no entregar las Actas, en tiempo y forma, Art. 4.1 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 
8.-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.- Sancionar con 13€ (9ª) al club,  BERA BERA , por no comunicar los 
resultados  Escolares,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

9.-Partido: BERA BERA LACTURALE – EREINTZA AGUAPLAST  (Cad.Fem.).- Este partido aplazado  y 
correspondiente a la 2ª Jornada  (27/28-ABRIL-2019 ), se deberá programar como fecha tope el 11-MAYO-2019 . 
El club organizador  deberá comunicar campo y hora, en la secretaria de esta Federación,  según se marca en la Normativa 
vigente. 
10.-COMUNICACIÓN HORARIOS/CAMBIOS.- Sancionar  con 15€ de multa al club,  USURBIL K.E., por comunicar 
horario de partido fuera del plazo establecido (2ª), Art. 3.5 y 3.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
Sancionar con 60€ de multa a los clubes,  C.D. EGIA BALONMANO (5ª) y ZARAUTZ K.E.  (6ª), por comunicar horarios fuera 
del plazo establecido, Art. 3.5 y 3.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
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11.-Partido: USURBIL K.E. – DECA ELGOIBAR  (Juv.Mas.).- Comprobada en acta del partido  de referencia se ha 
detectado la alineación  de D. Jon AIZPURUA  como Ayudante Preparador,  cuando tiene tramitada licencia de Oficial , por lo 
cual se toma el siguiente acuerdo: 
 

� Sancionar con 30€ de multa al equipo  USURBIL K.E , por alineación indebida de D. Jon AIZPURUA  
como Ayudante Preparador , por no reunir los requisitos reglamentarios  para dicha alineación, en 
aplicación del Art. 3.4 Reglamento General Competiciones FGBM. 

 

12.-Partido: DECA ELGOIBAR – EREINTZA AGUAPLAST  (Juv.Mas.).- Analizada el Acta  de este encuentro y el 
Anexo realizado con posterioridad  por los árbitros,  se realiza la siguiente valoración:  
Considerando, los siguientes antecedentes de hecho.  

 En el Acta del encuentro,  celebrado el día 24/04/2019,  se indica que se realizara un Anexo,  con posterioridad y de 
forma extemporánea se envía el mismo a la secretari a de la Federación con fecha 29/04/2019 para comunicar a los 
clubes,  sin cumplir unas Normas reglamentarias  especificadas en el Art. 5.1 del Reglamento General 

Competiciones FGBM. 
En consecuencia, este Comité acuerda : 

� Archivar la documentación , sin más consecuencias . 
 

13.-Partido: AUKERA ELECTROTECNICA HONDARRIBIA A – BERGARA K.E.  (Cad.Mas.).- Analizada el Acta 
de este encuentro, se comprueba la alineación  del Jugador  del club  B. HONDARRIBIA,  D. Julen CAMELLO,  sin que los 
árbitros indiquen su identificación,  por lo que se realiza la siguiente valoración: 
Considerando, los siguientes antecedentes de hecho:  

 Se puede comprobar una irregular, por falta de autorización , ya sancionada con anterioridad, Acta nº 27 punto 2,  
situación no detectada por el responsable  del equipo que firma la misma antes de comenzar el encuentro. 

En consecuencia, este Comité acuerda : 
 

� Sancionar  con 120€ de multa al club  B. HONDARRIBIA  y la perdida del encuentro por el resultado de 0-10 
por alineación indebida ( 2ª vez), en aplicación del Art. 3.4 Reglamento General Competiciones 

FGBM. 

� Sancionar  con 7€, a cada uno , a los árbitros  D. Idir GUIZEM e Iker MERINO, por omisión de datos en el acta, 
según Art. 21.1.b del Reglamento Disciplinario FVBM.  

 

14.-ESCRITO DEL C.D. BIDASOA.- Recibido el escrito del club  de referencia, de fecha 29/04/2019, comunicando que 
sus equipos de categoría Juvenil  y Cadete Femenino,  no pueden disputar la jornada (4/5-Mayo-2019 ) en las Copas que 
disputan en Gipuzkoa, por coincidir con la fase de ascenso de clubes a la Liga Vasca  y por tanto solicita aplazamiento de los 
mismos, en consecuencia se toma los siguientes acuerdos. 

� Se autoriza lo solicitado , pero dichos partidos, que se relacionan segu idamente se deberán disputar como 
fecha tope  el día 11-MAYO-2019. 

 
 COPA GIPUZKOA-G2  (Cad.Fem.) ZAISA BIDASOA IRUN A – EIBAR MUELLE ZALDUA  
 TROFEO FEDERACIÓN (Juv.Fem.) ZAISA BIDASOA IRUN A – AIALA ZKE  se juega el 11-5-19 a las 

11:00H. 
 

15.-Partido: BIDASOA IRUN – TOLOSA C.F. ESKUBALOIA  (Juv.Mas.).- Amonestación al equipo TOLOSA C.F. 
ESKUBALOIA,  por no presentar Preparador  (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

16.-Partido: BERGARA K.E. – EREINTZA TODO TERRENO  (Cad.Fem.).- Amonestación al equipo BERGARA  
K.E., por no presentar Delegado de Campo  (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

17.-PETICIONES CLUBES CUPO ADICIONAL CADETE/INFANTIL.- En virtud del acuerdo tomado  por este 
Comité en Acta nº 01-2018/2019 punto 3, seguidamente se publica los jugadores/as, pertenecientes al Cpto. 
Gipuzkoa Cadete o Infantil B,  a partir de la fecha de la presente Acta pueden ser alineados en el equipo,  del mismo club, 
que toma parte en el Torneo Diputación Infantil Femenino-G2 y Copa Gipuzkoa Cadete Femenino-G1. 
 

 Jugadoras del LEIZARAN HORIA , Saioa ECEIZA CUESTA,  Irati MORENO ARRIOLA , Ariane RODRIGUEZ 
MUÑOZ, Izaro LANDA MENDIOLA,  Noa ALVAREZ SANCHEZ,  Lide IGARATEGI ESCUDERO,  Eva GONZALEZ 
GOMEZ, Nahia OREJA ESNAOLA,  Alaia  GOMEZ MOREIRA, Nerea IGARATEGI CASILLAS,  Oihana ESCUDERO 
ROSTRO, Maider RODRIGUEZ LOPEZ, Ainhoa GEORG URTASUN, Ane RAPÚN PÉREZ, Irati DELGADO 
TAMAYO,  en el equipo LEIZARAN URDIÑA  de la Torneo Diputación Infantil Femenino-G2 . 

 Jugadoras del AIALA A ZKE, AIALA B ZKE, AIALA C ZKE , Maddi ESNAL URZELAI,  Maren EIZAGIRRE LASA , 
Naroa BALTASAR ECHAVE,  Uxue ETXEBERRIA SANTAMARIA,  en el equipo AIALA A ZKE  de la Copa 
Gipuzkoa Cadete Femenino-G1.  
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 Asimismo se recuerda  que solo se pueden alinear 8 Jugadoras/es autorizados por jornada , no son 

nominativos,  pero solo un partido por equipo  en la jornada. 
 

18.-CONCESIONES DE BAJA.- Recibida  petición de baja este Comité ante la presentación de los documentos 
reglamentarios por parte del  club solicitante,  se concede la siguiente baja : 
 
 

 ASTIGARRAGA GYS SPORT ELGOIBAR, a la Jugadora,  D. Nora GALLARDO GABIOLA  (Euskadi Juvenil Fem.). 
 Todo ello de acuerdo con el Art. 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones FVBM. 

 

19.-AUTORIZACIONES JUGADORES/AS PARA JUGAR EN CATEGORÍA SUPERIOR EN LOS CAMPEONATO 

DE GIPUZKOA.- 
 
Infantil para CADETE 
URNIETA IÑAKI 
MECANIZADOS 

Naroa OLLO IGLESIAS, Ane TARACENA IPARRAGUIRE, Laida DEL SOL OIARBIDE, June IZA ESTIBALEZ, Eider 
IRAZABAL GARCIA, Eider MATELLANES ESTEVEZ, Eider MORALES GOIKOETXEA, Nerea GARCIA LETE. 

 Se recuerda a todos los equipos que en los Torneos y Copas  de la categoría solo pueden alinearse CUATRO 
Jugadores/as Infantiles autorizados (por jornada),  no siendo Nominativos, asimismo solo pueden 
alinearse un partido por jornada . 

 

Cadete para JUVENIL 
EGIA SEICAR Malen GARMENDIA ARANZASTI, Saioa GERENDIAIN SEVILLA. 

 Se recuerda a todos los equipos que en los Torneos y Copas  de la categoría solo pueden alinearse OCHO 
Jugadores/as Cadetes autorizados (por jornada),  no siendo Nominativos, asimismo solo pueden alinearse un 
partido por jornada . 

 
 

Juvenil para SENIOR 
EGIA KOSKO 
TABERNA 

Asier DORRONSORO MARTINEZ, Mateo LACUNZA MIRANDA, Iñigo ETXABE ELIZALDE, Ivan BAÑUELOS AZCONA, 
Oihan VICENTE BASURKO, Oier ORBEGOZO VELASCO. 

EGIA KOPIDIN Izaro BIAIN ALKORTA, Irati JIMENEZ ARITZETA, Enara VAREA LETONA, Uxue OTAÑO CEBALLOS, Sara DE LA 
CRUZ URRESTI, Ane HERNANDEZ FERREIROS MARTINEZ, Ainhoa MELERO GARMENDIA. 

ALOÑA MENDI 
KE 

Naroa ZUMALDE UGARTEMENDIA, Intza OSA ANSA, Garazi JAUREGIALZO MARQUINA, Nerea JAUREGIALZO 
MARQUINA, Leire BARRENA JAUSORO, Iratí UGARTE GARITANO, Tahera CHOAN IGARTUA. 

HARITZA EIBAR 
ESKUBALOIA 

Unax SIMON YEREGUI, Markel MARTIN KORTABITARTE. 

EREINTZA 
BEISSIER 

Xabier GETARIA TORTOLES, Aritz ZORZANO MORRONDO. 

LAUKO 
ELGOIBAR 

Nahia ARAGON CORDON, Amaia ASTIGARRAGA IRIONDO, Yune BERMEJO SEGOVIA, Zorione CUESTA ALBERDI, 
Onintza ELIZBURU VELA, Nerea IRAOLA URBIETA, Joane IRIONDO FERNANDEZ, Ane KORTABERRIA BILBAO, 
Nahia LEGORBURU GOÑI, Paula OREGI ETXABE, Ainhoa RODRIGUEZ ARRIOLA, Irene ALONSO URRUSOLO, Paula 
ANCHUSTEGUI IGLESIAS, Naia AROZENA RUIZ DE GAUNA, June BEITIA AGIRREGOMEZKORTA, Ainara BURUNZA 
GIL, Nora RODRIGUEZ BERNEDO, Malen ETXEBERRIA AMILIBIA, Ainhoa GOMEZ BEITIA, Maddi GOÑI LARIZ, Maria 

PEREZ CABANZÓN, Iratí EGAÑA PAGOAGA.  
 Se recuerda a todos los equipos que en el Cpto. Gpuzkoa  de la categoría solo pueden alinearse  CUATRO 

Jugadores/as Juveniles autorizados,  siendo los mismos Nominativos.  
 No se puede atender las peticiones del equipo LAUKO ELGOIBAR,  se le recuerda que deberá presentar la 

documentación reglamentaria según marca la Normativ a vigente,  para que este Comité pueda dar el visto 
bueno a dichas Jugadoras. 

 

El Presidente Comité  

 
 
 

 
     

 

Pascual Aguirre   


